
ESTE OOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL GlJAL UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFQRMACION QUE LA LEY DE ACCESO A LA INFQRMACION PUBLICA (lAIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATOS PF;RSONALES IIE LAS PI;RSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULQS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ARTICULO 6 DEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION DE LA INFORMACION OFICIOSA.

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SAL VADOR, C.A. .
HOSPITAL NAOONAL FRANOSCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONTRATO NO. 34/2018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-04/2018

RESOLUOÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 04/2018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaria

; actuando en nombre

y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de Identificación

Tributaria ; en

mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la

representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a partir del uno

de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA y TRES, emitido por el Órgano

Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los

Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

(LACAP), los cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de

este instrumento me denominaré ."EL HOSPITAL"; Y EllO LÓPEZ MEJÍA, Comerciante, de

cincuenta y un años de edad, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, portador de mi

Documento Único de Identidad número

, y Numero de Identificación Tributaria,

; actuando en mi carácter de Administrador Único

Propietario de la Sociedad SUMINISTROS L.R., S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria

, tal como 10 establecen las Clausulas DECIMA SEGUNDA y DECIMA

NOVENA, de la Escritura de Constitución, por consiguiente ejerciendo la representación legal de la

referida Sociedad, cuya Escritura de Constitución de la Sociedad fue otorgada en la Ciudad de San Salvador, a

las doce horas del día veintiocho de mayo del año dos mil diez, en los oficios del Notario Oliverio Lemus

Morales, inscrita el Registro de Comercio al Numero DIECINUEVE, del Libro DOS MIL QUINIENTOS
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SESENTA y.' TRES; del Registro de Sociedades, el día dieciséis de julio del año dos mil diez; ¡asi como
~. • • ~ t •• ~~ I : ;: \ .' f; • \ '. " ' •

también la Certificación del acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas' la cual Se encuentra inscrita en
• \.' '~"" • :".. <¡. • r ..\ t; J '

el Registro de Comercio al número DIECINUEVE, del Libro DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y

TRES, del Registro de Documentos Mercantiles, ACTA NUME~O.. VEINf!.~IETE,. d~ la Junta General

Ordinariade Accionistas, .Celeb~ ,en la Ciudad de San SaJvactor , a las quince horas con diez minutos del

día tres de mayo de dos mil diecisiete donde consta como PUNTO ÚNICO, la elección de la nueva
,. • • .1 • .J ."' 1, I I .•

administración, inscrita en el Re~str9 de Comercio al núm~ro. CI;EN]'9 Y.EINTICINCO~ del Libro rnss

MIL SEJ~9EWqS.> 11ffi~A, y .CUArRO~ de fepha v~,in~~~tro de mayo. d~ dos mi diecisiete; que ,~nel

MANIF~SJ~OS: ,Qu,e.heIpos .acordado otor~ ,Y¡,,~Q,ef~~ ,otO!MIJl?~ e! presente ~0N.I:RA,l'O.DE

SUMINISTRO DE JNSl!M~~ MÉDIC,O~ ,EN ~4Z~ ~AA,A ~L.~~ .~~ ~ D~CIOCHO" a

favor y a satisfacción delr'Hospital" de conformidad a la Ley de Adquisiciones de la AdministraciónPublica,
_ .•. • • i " . ; t t. r'

que en adelante se le denominará LACAP, deacuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
J • I ••. • .1 • • '. '!¡.' .

OBJETQ. El CONTRA TISTA se obliga a entregar ~ precios firmes de acuerdo .a la forma, especificaciones y. . ." . .'
cantidades siguientes: ¡' . • I

. CAl'fT. P(U lO' Pff

r .' :

12000 0.03 360.00
1 •••• ; ,

' "

'l,; l. , , .1 ( ,

1200 0.54 648.00
.¡: "'oo. .! , . I ',¡l ,," ' .••j \

rÓ: , .

¡~ ,- )L. > ' (

3600 0.51 1836.00
,

'\ ;1, .

DESC.RIPCIÓN DEL PRODUCTO
RENGLÓN 51 CÓDIGO 10608045
MASCA1U~LA, Q~PR(HC{\ REC-¡;Al'fP4':-AR ~BL~ FORRO,
DE AMARRAR, CON SOPORTE NASAL, DESCARTABLE, .
MARCA DEMOTECH, ORIGEN CHINA, NO VENCE
RENGLON74 CÓDIG01'll030S0' .Óv .Ó, ".n J~ ,.,

NYLON MONOVILAMENTO 5/0 CON AGUJA CORTANTE, 3/8
CIRCULO (l9)ínm; LONGITUD (75)cm;EMPAQUE INDIVIDUAL· "
ESTÉRIL, MARCA D-TEK, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑos C/U
RENGLÓN 75 CÓDIGO 11103095 ' j' , , ; • " U"M' ;,1 ,_
NYLON MONOFILAMENTO 3/0 CON AGUJA CORTANTE, 3/8
CIRCULO (26)mm, LONGITUD (75)cm,.EMP~QUE INDIVIQUAL ( . , ! . i,

ESTÉRIL, MARCA D-TEK, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑos C/U
RENGLÓN 7{i ~qDIGO l,110310? . ' 1, ' "

NYLON MONOFILAMENTO 2/0 CON AGUJA CORTANTE, 1/2
CIRCULO (26)mm? LONGITUD (75)cm, EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL, MARcAD-TEK, ORIGEN CHINA', VENCE 2 ANOS o C/U
RENGLóN 77 CODIGO 11106100
SEDA NEGRA TRENZADA 1, CON AGUJA 1/2 CiRCULO
REDONDA (35)mm, LONGITUD (75)cm, EMPAQUE
INDIVIDUAL ESTERIL, MARCA D-TEK, ORIGEN CHINA, t:

VENCE 2 AÑos
RENGLóN 120 CÓDIG0..10705035 '.. " " ',¡.

VENDA DE GASA 4" x 10 YARDAS, EMPAQUE INDIVIDUAL,
ROLLO, M4RCA DEMO)'ECH, ORIGEN CI;IINA, NQ VE~Cf;", "C/U

UIM

C/U

C/U

1000 0.55 550;00

I.
,

1800 0.55 990.00
I ," ,! "

, 5000 0.37 ,,' 1850.00
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'RENGLÓN 124 CÓDIGOIU02015 ¡ ¡'
'1 '.) ;i .

1.'. , ' ' , 'J r,: ,,' I

CATGUT CROMICO N° 4/0, LONGITUD (75)cm, AGUJA 1/2
CIR.CULO REDO~A (2ó)mw; ~MPAQUE;mpljVIDUN- " .11\ I ,
ESTÉRIL, MARCA D-TEK, ORIGEN CÍllNA, VENCE 2 AÑos C/U 360 0.85 306.00
REN~~ÓN 131 CÓDIqO ~100~OlO; r' '" , ,í ' - r. , ' , t' • " • }

RESUCIT ADOR MANUAL CIMASCARILLA, CN AL VULA DE .. -_s ..• :_,

SEGURIDAD RESERVORIO PARA OXIGENO, TAMAÑO
INFANTIL, CAPACIDAD 280-300 MtREUsABí;EJ~1AlicA.' ., '¡ -1 ! ,

PORTEX, ORIGEN USA, VENCE 2 AÑos C/U 15 15 225.00
'" J , J 1, " J ; " , . 'J:: ¡;t, .' ¡

, ,
" TOTA

L $6,765.00
» , ,CLAUStJLA: "SECUNDA:' DOCUMENTOS~.:CONfRAC"J:flli\LES: Forman parte integrante de éste

contrato, con plena fuerza obligatoria para lasipartes, los documentes siguientes: a)LáS 'bases de Licitación

Pública número LP GDION, CERO CUATRO PLECA OOs', MIl] DIECIOCHO ~SUMINISTR0 DE

INSUMOS EN PLAZA PARA EL AÑo DOS'Mili DIECIOCHO: b) La oferta del contratista presentada en

el Hospital Nacional Francisco Menéndez' de Ahuachapán el día tres de noviembre del año dos mil diecisiete;

"e) la Resolución de Adjudicación número cero cuatro plecá dos mil-dieciocho;d)Las Garantías; -y ejetros

documentos-que emanen' del, ptesente-eontrato. El presente 'contrato y sus anexos-prevalecerá en caso de

discrepatiéia, sobre -los documentos' antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden -indicado.

'Estds' docíánentos forman pátte j integral del- contrato y lo- plasmado en-ellos es de' estricto cumplimiento.

, CLÁUSUlJA(TERCERA:i CONDICIONES ESPECIALES~' LaContratista -se obliga a cumplir-las

condiciones especiales siguientes: a) Gaiant~ ia calidad del suministro objeto del presente contrato, durante

UnIpefíoábi de ffos :aft.os;.contados \¡ llarti'r ,lit? la fecha de' entrega' del, preducto b) Si durante da ejecución .del

"contrátó "se cóÍnpTbmrre 'PorJ1a Diie~ióti General de Inspección de-Trabajo del MittiSteríó ~de Trabajo y

'Previsión Sobiallrt6umplÜtÍi¿ntó,¡jóf falta'd~l contratista' ¡él la normativa que 'prolu'W el'tiibajó infantil'y de

protección- (le la personaeadolescente ,trabajádó~ se' deberá tramitar el precedímiento' sanciónatorio que

,disPone' ef..&t: 160 de laLACAP 'para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del' contrato de la

conducta tipificada como' causal de inhabilitáción en el Art. {'S8Romano~V·liwral b}de la LACAP:relátiv~ a

la invocación de hechos falsos para 'Obtener'la atljudicaéi6n de>la contratación-Se entenderá por comprobado

el 'incumplimientó a la'normativa por. parte de-la-General de 'Inspección de Trabajo, si durante el trámite de te

Inspeccióri se 'determina quehubé subsanación poi haber cometido üná infracción, 'o por: el 'contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este-últimocome deberá finalizar el procédimíento para conocer

'Ia resolución final. 'CUÁI1SUuA "CÚÁÍÍTÁ: ADMINiS'i'RACIÓN'.'DEfY CDNtRATO. «Para 'la
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verificación de las condiciones establecidas en el presente contrato se nombra como Administrador del

contrato al Doctor José Adalberto Magaña Cáceres, Asesor de Medicamento e Insumos Médicos.
- .

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar el producto, en dos entregas y

de la siguiente manera: la primera entrega por el cincuenta por ciento (50%) treinta días hábiles (30) después
l'

de recibir el contrato debidamente legalizado, y la segunda entrega del cincuenta por ciento (50010) treinta días

hábiles después de la primera entrega; CLÁUSULA SEXTA: ATRASOS Y PR<?~OGAS DE PLAZO.

Si LA CONTRATISTA se atrasare en el plazo, de entrega del suministro, por causas de fuerza mayor o caso

fortuito debidamente justificado yldocumentado, el Hospital podrá prorrogar el plazo de entrega, siempre que

no se ponga en riesgo la Institución pon falta de dichos insumos. LACONTRATISTA dará aviso-por escrito

. al, Hospital dentro de las cuarenta y.ocho horas siguientes a la fecha en Q4e.ocurra, la causa que origina y que

justifique el atraso.isiempre y cuando este aviso esté dentro del plazo contractual, En caso de no hacerse tal

notificación en el plazo. establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Hospital deniegue la

prórroga del plazo contractual.La prórroga del plazo contractual de entrega será .establecída y formalizada a

través.de una resolución o.instrumento modificativo de contrato autorizado-por el Director de Hospital y la

Contratista, y no. dará derecho a. la C.ONTRAn~TA·a compensación económicaLas ~rórro~,de plazo ~o

se darán por atrasos causados por negligencia de la CONTRATI,Sr A al no solicitar a tiempo los insumos, o

, por atrasos imputables a-sus subcontratistas o suministrantes r CLAUSULA.SÉPTIMA: MONTp TOTAL

DEL CONTRATO, ¡El montototal del presente contrato, es de SEIS MIL SETEC~NI;OS .SESE~A y

..CINCO DÓL,ARJ:S.{)EWS ~ST¡\DpS UNIDOS~E AMtRJ;CA (S€!,765~OO),que ~~Unidad Financiera,

pagará a la Contratista Ó ji. quién éste designe legalmente por, el. suministro objeto <le éste contrato, dicho

monto incluye el Impuesto a la Transferenciade Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios CLÁUSULA

•.OCTAVA: COMP~Ol\'lJSQ.PRES.PPUES'f.ARIO. EI.HOSPJTAL hace constar que para cubrir el importe

del presente contrato, ha constituido el cifrado presupuestario respectivo .el cual queda automáticamente

incorporado al presente contrato, así como también todos los que se v~yaq constituyendo. Es.entendido que si

vencido el ejercicio fiscal y no se logra Iiquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario el HOSPITAL

podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente, o.podrá ~ pagado por recursos

propios. CLÁUSULA.NOVENA: CONDICIÓN y ~O~. DE ·PAG9. _~~monto total del presente

4



contrato será .pagado- en- dólares, de Ios Estados Unidos de; América. por la Unidad. Financiera' de esta

Institución, en, un plazo máximo de sesenta-días calendario posteriores .a.la presentación por .parte de. la

CONTRATISTA en la Tesorería del Hospital; para tramites de QUEDAN.respeétivo, la.facturaIncluyendo

en ella, descripción.completa.del.producto, Unidad de. medida, cantidadaprecio unitario, además; Numero de

Contrato, Numero de .Licitáción y numero' de' Resolución .de Adjudicación;. además deberá-ir firmado por .el

Guardalmacén del Hospital. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo CIENTO, SESENTA' y DOS, INCISO

SEGUNDO del Código Tributario, se -Ie retendrá el UN0 POR CIENTO. CLÁtJSULA¡ DÉCIMA;.

CESIÓN. Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar 'o ceder-a cualquiertítulo los derechos y

obligaciones que em_ del presente contrato. La-trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad

del comraro.sprocediéndoseademás a hacer efectiva la garantía de-cumplimiento de-conüato. C:LÁ.tJSULA

DÉCIMA. PRIMERA:, FIANZAS. La Contratista rendirá por sucuenta.y a favor del-Hospital Nacional·

Francisco Menéndez, a través de un Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio ·legal en El ,

Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema. Financiero, las -fianzas siguientes: Fianza de

Cumplimiento de Contrato por un valor de OCHOCIENTOS ONCE DÓhARES .CON OCHENTA.

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS·DE AMÉRICA ($SU.SO), equivalente al doce

por ciento (12%) del valor total del contrato, la cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto de este

contrato, deberá presentarse dentro 'de -los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a la- recepción del contrato

debidamente legalizado, La cual tendrá vigencia por UN AÑo, -a partir de la.fecha de distribución del ¡

contrato. Fianza de Búelía Cálidad por un valor de ·SEISCIENTOS SETENTA y SEIS DÓLARES

CON CINCUENTA . CENTAVOS DE DÓLAR DE' LOS ESTADOS UNIDOS J)E AMÉRICA

($676.50), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la, cual servirá para garantizar la

buena calidad del suministro entregado y estabilidaddel mismo; la.cual deberá presentarse, dentro de los DIEZ

DÍAS HÁBILES después de recibir el contratodebidamente legalizado y estará vigente durante el plazo de

DOS AÑOS contados a partir de la fecha de distribución del contrato. Las fianzas deberán presentarse en la

UACI del HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN, ubicada en calle al

Zacamil contiguo colonia Suncuan, Cantón Ashapuco. CLÁUS DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS

POR ATRASO. En caso de atraso por parte de la CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones
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por causas imputables a el mismo en, la entrega del suministro objeto del presente contrato, en el plazo

indicado en la cláusula quinta, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer una multa por cada día de
,

retraso de conformidad al ARTICULO'OCHE"NTA'Y CINCO de.la Ley.de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Publica, pero en -todo.caso la: multa mínima seráien caso .de licitaciones el valor

correspondiente a un salario mínimo urbano; éste pagará en la Dirección General de Tesorería del Ministerio

de Hacienda la multa 'impuesta porel HOSPITAL. EL HOSPITAL podrá deducir de cualquier cantidad que

se adeude ~ la CONTRA TIST A, la-suma a-que asciende la multa. o podrá hacerla efectiva a través de' la fianza,

de cumplimiento de contrato 'o exigir del contratista su pago directo. .Eí pago de la multa no exime a la

CONTRATISTA de las obligaciones :,que', se establecen en' este Contrato.: CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ,RECEPCIÓN DEL SllMINISTRO~ El suministro objeto .del presente contrato, será recibido

en el almacén del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ubicado en fu1al",~allé a.L~il '

Cantón Ashapuco, previa .coordinación con el Guardalmacén; el Jefe, del almacén procederá a verificar si el

suministro está -acorde al. contrató y hará .la 'recepción correspondiente .. .La verificación mencionada se

efectuará en 'presencia del contratista o de quien entregue.el-producto, a fin de confrontar la correspondencia

entre lo entregado, lo' relacionado en la- factura; 'lo establecido en 'el presente contrato,' identificando las

posibles deficiencias, levantándose y firmándose. el acta de recepción correspondiente. CLÁUSULA

DÉCIMA' CUARTA: SOLUCIÓN J)E CONFUICTOS. Toda duda 'o discrepancia que surja con motivo

de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo

ciirp.cto-y de acuerdo a 10dispuesto en los' I\R'ffcm'os ,a.1ENTp $F,SENT.A y _TRRS y CffiNTO

SESENTA Y CUATRO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no

alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida 'para decisión final a proceso' de arbitraje, de acuerdo a lo

dispuesto en el Titulo Tercero de la .Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. CLÁUSUlA DtCIMA

'-uL~TA: PL.;<\ZODE IRECLAM08:' Cuando se comprueben 'defectos 'en elsuministro.i la 'Contratista

deberá enmendar o cumplir a satisfacción del Hospital dentro de los tres días.hábiles siguientes a la fecha de '

dará por caducado el contrato y se le hará efectiva la fianza de cumplimiento de contrato sin responsabilidad

para ci ,HOSPiTAL.,Ci·ÁUSiJI.A flÉC.fviA S~XT~: TKi<iVIINAC¡úN nar, CÜÑ~KATü. Ei
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HOSPITAL podrá dar por extinguidó el contrato sin responsabilidad alguna de' su parte cuando ocurra

cualquiera de las' situaciones siguientes: a) hA CONTRATISTA no rinda, las garantías establecidas en la

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA 'del, 'contrato dentro, del plazo acordado; b)' La mora, de la

CONTRATISTA en 'elcumplimiento de los plazos contractuales o de cualquier otra obligación; e) LA

,CON;rRA TISTA, _entregue _~liprodº~() en inferior calidad a lo nfertado o no .cumpla con las condiciones

pactadas en·' este, .contrato, CLÁUSULA' DÉCIMA SÉPTIMA': CESACIÓN, ,"'EXTINCIÓN,

CADUCIDAD, y: REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuando se preséntaren las situaciones establecidas

en 'los artículos del noventa y dos al cien :de .la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública; se procederá' en -lo pertinente 'a dar. por terminado el contrato. En caso de incumplimiento de la

contratista a.cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en

-la Licitación Pública LP GUION CERO CUATRO PLECA DOS MIL DIECIOCHO, EL HOSPlT AL podrá

notificar al contratista su intención de dar por terminado el.contrato: sin Iresponsabilidad para él, mediante

aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del. plazo de DIEZ DÍAS calendario, contados a partir de. la

fecha en que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos

satisfactorios al HOSPITAL, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, el

HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el

ijQSPITA!t"hará.efeqivas las garantías que tuviere en".su poder. En paso¿ qu~_el.contratista reincida-en
~ '" j I ~ ¡. ••• ~ ,.

cualquier incumplimiento en relación ~n la ejecución o administración del contrato, el HOSPITAL, podrá,

sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del

Director del Hospital y se formalizara a través de resolución modificativa que ameritare el caso. Queda
-'1~ ~ •• *.1; .~~. ..1 (

entendido que el Hospital se .reserva derecho de incrementar, el presen contrato hasta en un porcentaje

máximo del veinte por ciento (20%) del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución

modificativa que amerite el caso. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA. El presente contrato

entrará en vigencia después que la contratista lo reciba debidamente legalizado. CLÁUSULA VIGÉSIMA:

JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la

7



Jurisdicción de los Tribunalesde.la Ciudad de Ahuachapán, LA CONTRATISTA renuncia, en caso de acción

judicial, en su contra a apelar al decreto de 'embargo, sentencia .de remate y de .cualquier -otra providencia
. ' ,

apelable en el juicio que, se intentaré y aceptará al· depositario judicial- 'de sus bienes que propusiere el

HOSPITAL quién lo exime de rendir fiaiiza 'y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personalesraunque no hnbiere condenációnencostas. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:

LEGISLACIÓN,APLICABLE. P~fQs_~fectQ.~ t~g~l~s,del p~~nte,con~o~'las partes nos sometemos en

todo a .las disposiciones de .las Leyes .Salvadoreñasr renunciandola efectuar reclamaciones.que no .sean: las

establecidas por este contrato 'y las I Leyes' .de éste país." CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA:

NOTIFICACIONES Las notificaciones 'entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir

de lafecha de su recepción en las direcciones que' a continuación se indican: El HOSPITAL en. calle al

Zacamil contiguo a Colonia Suncuan Cantón Ashapuco Ahuachapán, y.la CONTRATISTA:.Residenciallos

Elíseos, Calle los Elíseos, Casa':10-B, San Salvador. En fe de lo cual fumamos el presente contrato en la

ciudad de Ahuachapán, a los-nueve días del mes-de febrero.del.año dos mil dieciocho.
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